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Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 09 de Noviembre de 2017  

 

    

 

A contar de esta fecha dispongo lo siguiente 

 

 

ORDEN DEL DIA Nº 123/ 2017  
 

En uso de las facultades dispuestas en el Art. 41 Nº 5; 7 del Reglamento General 

del Cuerpo, dispongo lo siguiente: 

 

 

Ante la participación del Sr Comandante en el Proceso de Acreditación 

Internacional de Rescate Urbano para Bomberos de Chile, nómbrese la siguiente 

subrrogancia del cargo, a contar de las 12:00 horas del día 13 de noviembre hasta las 

15:00 horas del día 17 de noviembre del presente año: 

 
 

Comandante Subrogante  : Sr. Pedro Flores Mendoza – Segundo Comandante 

 

Segundo Comandante Sub. : Sr. Leonardo Marchant R. – Tercer Comandante 

 

Tercer Comandante Sub.  : Sr. Cristian Lizana O.     – Capitán Segunda Compañía 

 

 

 

 

  

 

Comuníquese a los señores miembros del Honorable Directorio, Oficiales Generales, 

Secretaría General, Departamentos de Comandancia y Superintendencia, infórmese a las 

Compañías, regístrese en los libros de Guardias semanales, publíquese en www.cbms.cl, 

listado de correos electrónicos y Central de Alarmas y Telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

FRANCISCO RAMIREZ R. 

          Comandante  

                                      Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur 
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